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Poo.... 11950 BANCO DE ESPAÑA

Madrid, 28 de mayo de 1984

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 28 de md.Yo
al 3 de junio de 1984, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Pesetas

Vendedor

149.54 155,15
148,04 155,15

114,96 119,84
17.82 18,49

207,38 215.16
168,64 174,96
66,49 68,98

265,90 275.87
54,93 56,99
8,89 9,78

48,71 50.54
18,49 19,28
14,87 IS,SO
19,15 19.97
25.70 26,79

778,53 81161
103,04 107,42
64,74 66,74

15,14 15,77
35.84 36,95
0.07 0,08
8,38 8,62
0,64 0,66

42,49 43.80
478,41 493.20

Comprador

Pelietas

(l) Esta cotIzación es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y denomlnaclOnes superiores.

L2l Esta cotización es aplIcable para los bIlletes de 1. 2 Y j dota
ré9 USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaclone9 de hasta
50.000 liras Inclusive

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 20 libras irlandesas.

(5) 1u compras .. lim.itan a reeidentes en Portugal ,. sIn exceder
de S 000 escudos pur persona.

11951 RBSOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Córdoba. por la que se señala
fecha para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de la finca afectada por las obras del
proyecto c1-CO-312. Desdoblamiento de calzada. Ca
rretera Nacional IV. de Madrid a LácUz, pun,_,s ki
lométrk:O$ 408.820 al 409.920. Tramo: Cuesta de los
Visos_o Citacfón para titulares de derecnGs no com
prendidos en anterior convocatoria.

Con fecha 20 de septiembre de 1982 y comunicaCIón 8c esta
Dirección Pnvincial el 14 de octubre de 1982. una vez realizado
el replanteo previo y la comprobación de los bienes v derechos
a ocupar, la Dirección General de Carreteras ha reSUl;) to la
iniciación del expediente de expropia.::ión forzosa de lOS terrenos
ne-cesarios para ia ejecución de la obra -1-CO-312, Dasdoblumien
to de cl\lzada. CN-IV, de Madrid a Cádiz. puntos kilométri
cos 406,620 ai 409.920. Tramo: Cuesta de los Visos-, c(.·nsideran
dose de aplicacióIl' el articulo 52 de ii:. Ley de Expropiación de
16 de diciembre de 1954, al estimarse implícita la declaración
de urgencia por aplicación de 10 dispuesto en el párrafo B del
articulo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972,
de 15 de junio.

En consecuencia, esta Dirección ha resuelto convocar a los
propietaMos y titulares de derechos que figuran en la relación

Billetes correspondientes a la.! divt~

saB convertibles admitidas a coti
zación en el mercado e.spal\ol:

1 dólar USA:

Billete grande (l) " .
Billete pequeno (2) .

dólar canadiense " ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ........•.......................
1 libra irlandesa. (4) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán , , .

100 liras italianas (a) " .
1 florin bolandés .
1 oorona sueca " ..........•....... ', .
1 corona danesa ..
1 corona noruega " " .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos , ,.
100 escudos portugueses (S) _ ..

100 yens japoneses " .

Otros billetes:

1 dirham ..
100 francos CFA " .

1 cruceiro , , .
1 bolivar ' , " .. , ..
1 peso mejicano , ,.. , ,
1 rial á.rabe saudita ..
1 dinar kuwaiti .

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha representan las decenas de
millar, unidades de millar. centenas, decenas y unidad'*>. El
bombo corr<::spondiente a las decenas de millar contendrá ocho
bolas, numeradas del O al 7, y los cuatro restantes. 10 bolas
cada uno. numeradas del O a 9.

El orden de adjudicacIón de los premios serA de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se reQuieran para obtener la combinación numérica pre
vista._

Para 13s extracciones correspondientes a los premios de
S<?OOO pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dIcarán, l~spectivamente, a aque1]os billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tam
bién por orJen de menor a mayor cuantía de los premios. extra
yéndose de cada uno de los bombos una boia, y las cinco bolas
extraldas Lompondrán el número premiado. En el supuesto de
que las .•;mco bolas extraídas fueran todas el O. con 10 cual
el númera resultante seria el ,ooסס0 se considerará que éste
representa al aoooo.

De . los aúmeros formados por las extracciones de cinco ci~
fras. correspondientes a los premios primero, segundo. y ter
cero. se d.erivarán las aproximaciones V las· centenas. como
asimismo ,1el premio primero las terminaciones y los reintegros.

Con respec1<:J a las aproximaciones señaladas para los nu·
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero, Se t-ntenderá que si saliese pr'emiado en cuaiquiera
de ellos o;!l número 1, su anterior es el ,OOסס8 y si éste fuese
el agraciado, bl número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se en~o;!nderá qUe si cualquiera. de los premios primero. se~

gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se
consideraran agraciadoa los 99 números restantes de la misma,
es decir, (l<'!sde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho aJ reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a l.t del que obtengan el premio
primero.

De los J:,remios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan excep1uados los números de los que,
respectivamente Se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero,

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su premio todos
los billete~ CUYa última cifra coincidt:l. con la que Se obtenga
en la extraccón especial que se realizará del bombo de las
unidades, !.loa vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mtl.yor y depositadas las bolas en sus respectivl:ts
cajas.

El sorteo .~e efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la prcpia forma se hará después
un sorteo e:,pucial para adjudicar la subvención a U1;1O de los
Establecimlmtos benéficos de la pobladón donde se celebre
el sorteo, Dkho sorteo especial quedará aplazado sl en el mo
mento de la celebración del que se anuncia &e desconoc·m los
estableclml~ntlJs que puedan tener derecho a la mencionada
subvención,

Estos actJS serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tt'I,dlán derecho. con la venia del Presldent.e, a nacer
observaciont::s sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del n.h;mo.

Verificado el sorteo, se expondrán al ptlbltco la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista. acumulada ordenada
por termlntlcfones. ..,Y

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración t:xp<:lodedora de los billetes que los obtengan.

Los premi,os menores, asi como los reintegros del precio de
los billetes se pagarán por cualquier Administración de Loterías
en que se presenten al cobro,

Los premius serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resuitado del sorteo a qUe correspondan y sin mas demora
que la proclsd. para practicar Id. correspondiente liquid!:lción
y la que d.ll. la la provisión de fondos cuando no alcancen los
qUe en ia Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 26 de mayo de 1984.--,El Jefe del Servicio, Ant.onio
Gómez Gutiérrez.

799 premIos de 50.000 pesetas cada uno para los
billoates cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero 39.050.000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para'
los billetes cuya última cifra sea igual a la
ddl qUd obtenga el premio primero 39.995.000

8.000 reintegros de 6.000 pesetas cada uno para
los billl::tes cuya última cifra sea igual a la
QU9 se obtenga en la extracción especial de
una cifra ;.... 40.000.000

~::-:--
18.-464 280.000.000


